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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-sep.-21. Pasa a despacho del señor Juez la 
presente solicitud, Sírvase proveer. 
 

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1671  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Stella Hoyos  
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00303-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, se allega al correo institucional escritos del extremo activo el primero de 

ellos informa sobre la nueva dirección electrónica para notificar a la demandada, por lo que siendo 

procedente se autorizara para notificar a la demandada conforme al artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 en la dirección electrónica aportada luzheidycuervo@gmail.com  

 

En el segundo escrito solicita corregir el auto que libró mandamiento de pago, ya que, al reconocer 

personería se indicó ANGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, siendo lo correcto ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ. 

 

Por ser procedente tal pedimento, se procederá conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 286 

del Código General del Proceso, a precisar lo pertinente corrigiendo dicho auto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR al demandante para que surta la notificación con forme al lleno de los 

requisitos legales exigidos en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806, remitiéndola al correo 

electrónico luzheidycuervo@gmail.com  

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral séptimo del auto interlocutorio Nº 1554 de fecha 6 de 

septiembre de 2021, el cual quedará así:  

 

“SÉPTIMO: RECONOCER personería a la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.018.461.980 y T. P Nº 281.727 del C. Sup. de la J., para 
actuar como apoderada del demandante, conforme al poder a ella conferido (art. 74 del C.G.P.)”. 

 

TERCERO: Los demás aspectos quedan incólumes. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia de corrección junto con la providencia que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
 
4 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Palmira - Valle Del Cauca 
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